
3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME).

Melilla a 5 de agosto de 2011.

El Secretario Técnico (PS).

Ernesto Rodríguez Jimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2166.- La Ilma. Sra. Vicenconsejera de Juventud

(por delegación según Orden n° 230, de 11 de agosto

de 2011), por Orden número 377 de fecha 16 de

agosto de 2011 ha tenido a bien disponer lo siguien-

te:

Como consecuencia de inspección efectuada al

inmueble sito en CALLE IBAÑEZ MARÍN, 22, fue

iniciado expediente de reparaciones, en el que figu-

ran, acreditadas por informe técnico las deficiencias

que a continuación se detallan:

-deterioro parcial del revestimiento de fachada.

En la tramitación del expediente se han seguido

todos los trámites que exige la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, en sus

artículos 78 a 87 y de los art. 10 a 13 la Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso

de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comprobadas

por los Servicios Técnicos constituyen vulneración

de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación

y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada

por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autóno-

ma el día 29-01-04 y publicada en el BOME

Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de 2004 y de

conformidad con las atribuciones que me confiere

el artículo 7 del Reglamento de Gobierno y Admi-

nistración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME

extr.. Núm. 3 de 15- 01-1996) VENGO EN DISPO-

NER:

1°.- Se ordene a los HEREDEROS DE ANA

RAMBLO NAVARRO, DNI 45221708, propietarios

del inmueble sito en CALLE IBAÑEZ MARÍN, 22,

la ejecución dentro del plazo de UN MES, de las

siguientes obras correctoras de las deficiencias

existentes en la finca afectada:

-picado y enfoscado en zonas deterioradas de

paramentos de fachada.

-Pintura de fachada.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de

incumplir la orden de obras, se le impondrán

sucesivas multas coercitivas hasta tanto se proce-

da a la total ejecución de las obras.

3°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificacio-

nes y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad

Autónoma para iniciar expediente de ejecución

subsidiaria para ejecutar las obras, pasándole el

cargo correspondiente a la propiedad del inmue-

ble.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole que de no estar de acuerdo

con la presente orden, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZA-

DA en el plazo de UN MES a contar desde la

recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el arto 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
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